RES. 1840/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0008048, Ent. N° 2867/19)

VISTO: las  nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente   del   Uruguay   (INAU)   relacionadas   con   la   Licitación Pública 
Nº 11/2015, convocada para el acondicionamiento general del Hogar de Varones de la ciudad de Rivera;
RESULTANDO: 1) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 25 de mayo de 2016 aconsejó adjudicar el procedimiento licitatorio a la firma INSUR SRL de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, por alcanzar 76,55% puntos en la evaluación de ofertas y cumplir con las condiciones mínimas en el llamado por un monto de $ 20.943.077,01;

                                      2) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha 17 de noviembre de 2016, se adjudicó el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

                                       3) que este Tribunal en Sesión de fecha 7 de diciembre de 2016, acordó  cometer a la Contadora Delegada en el INAU, la intervención del gasto, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);

                                        4) que en la oportunidad, se remiten nuevas actuaciones relacionadas con la ampliación del procedimiento licitatorio por un monto de $ 2.913.167 derivado de los ajustes paramétricos correspondientes, los cuales no fueron contemplados en su momento por la Administración en la Resolución Nº 4105/2016 de fecha 17 de noviembre de 2016;

                                        5) que la empresa INSUR SA presentó en el Departamento de Arquitectura la solicitud de pago de los ajustes paramétricos correspondientes y, según dictamen de la División Financiero Contable los mismos son correctos;  

                                        6) que consta Resolución del Directorio del INAU                Nº 2049/2019 (acta Nº 2019/0032) de fecha 17 de julio de 2019,  ampliando el procedimiento en la suma de $ 2.913.167 por concepto de ajustes paramétricos, atento a lo preceptuado por el artículo 74 del TOCAF; 

                                        7) que consta autorización para gastar Nº 1415 de fecha 4 de junio de 2019 por $ 2.913.167, con cargo a al Inciso 27, Unidad Ejecutora 001, Programa 400, Programa 400/973, Rubro 271, firmado por el Director del INAU;                                      
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación del procedimiento licitatorio se enmarca en el artículo 74 del TOCAF;

                                         2) que en al Anexo IV de la oferta presentada y adjudicada, se establece el ajuste de precio  por ICC;
                                         3) que la Sección III, numeral 4.4 del Pliego de Condiciones, se establece expresamente que el ajuste se admitirá por ICC cuando haya sido especificado en la oferta;
ATENTO : a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
                                        EL TRIBUNAL ACUERDA                                    

1) Cometer   al   Contador   Delegado  en  el  INAU, la intervención del gasto de 
    $ 2.913.167 impuestos incluidos por concepto de ajuste paramétrico a favor de INSUR SRL, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado;
2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones al INAU.-
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